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ACTA FINAL

de la Conferencia de Plenipotenciarios de los Estados Partes en el Convenio interna
cional para la conservación del atún del Atlántico

París, 9-10 de julio de 1984

1 . Por invitación del Gobierno de la Républica Francesa, se celebró en París los días 9 y 10 de
julio de 1984 una Conferencia de Plenipotenciarios de los Estados Partes en el Convenio
internacional para la conservación del atún del Atlántico.

2. En la Conferencia estuvieron representados los siguientes Estados : Angola, Benin,Brasil ,
Canadá, República de Corea, Costa de Marfil , Cuba, España, Estados Unidos, Francia, Ghana,
Japón, Marruecos, Portugal, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, Sudáfrica, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, Uruguay y Venezuela.

3 i La Comunidad Económica Europea, invitada a título de observador, y la Organización de las
Naciones Unidas para la alimentación y la agricultura, estaban representadas en la Confefe
rencia y participaron en los debates.

4. La Conferencia basó sus debates en el informe final de la Octava Reunión Ordinaria de la
Comisión internacional para la conservación del atún del Atlántico, celebrada en Madrid los
días 9 al 15 de noviembre de 1983 .

5. La Conferencia adoptó el Protocolo adjunto referente a la modificación de los artículos XIV,
XV y XVI del Convenio internacional para la conservación del atún del Atlántico.

6 . La Conferencia acordó igualmente que las disposiciones del Artículo XIV, párrafo 4, tal como
figuran en el Protocolo antes mencionado, serán aplicables a la Comunidad Económica
Europea desde su entrada en vigor, entendiéndose que la Comuidad Económica Europea
dispondrá de los derechos y obligaciones de una sola Parte Contratante, en especial en lo que
se refiere a las cuestiones de voto y de contribuciones al presupuesto de la Comisión interna
cional para la conservación del atún del Atlántico.

7. La Conferencia tomó nota de las explicaciones presentadas por el representante del Japón en
relación con el problema de procedimiento que no había sido resuelto durante el transcurso
de la reunión . El representante del Japón, sin embargo, en un afán de conciliación, no se
opuso al consenso a que había llegado la Conferencia a fin de hacer posible la rápida admi
sión de la Comunidad Económica Europea al Convenio internacional para la conservación del
atún del Atlántico .

8 . La Conferencia solicitó a los gobiernos de las Partes Contratantes del Convenio internacional
para la conservación del Atún del Atlántico que procediesen a llevar a cabo los procedi
mientos internos necesarios para asegurar la aprobación , ratificación o aceptación del Proto
colo a fin de asegurar su entrada en vigor a la mayor brevedad posible .

Hecho en París, el 10 de julio de 1984.
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